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SINTESIS INFORMATIVA DE PRENSA  
 MARTES 28 DE DICIEMBRE DE 2021 

 

Primeras Planas 
 

 
 

 

Aumentan reprobados en confianza con Gertz 
De 2019 a la fecha, los empleados de la FGR y aspirantes que no han aprobado los 
exámenes que acreditan que tienen el perfil requerido pasaron de 81 a 243 

 

 
Sube 20% gaschicol 
Lidera Puebla piquetes 

 

 

Ensombrece ómicron festejos den el mundo 
Europa. Cancela eventos masivos de fin de año; en EU advierten más 
hospitalizaciones 
 

 

Ventas de autos registrarán su peor diciembre de los últimos 23 años 
Escasez de inventario limita recuperación: Rosales Z. 
 

 
AMLO: En el caso de la revocación, no penalicen nada 
Fue un error de los consejeros y en política hay que saber rectificar 
 

 
Accidentes carreteros dejan 14 mil muertos y 5,500 mdp en pérdidas 
SCT. El gobierno federal tiene registro de más de 60 mil casos ocurridos entre 2016 
y 2020 que arrojaron 13 mil autos abandonados; Veracruz, Guanajuato, Jalisco, 
Edomex y Michoacán encabezan este listado 
 

 
Niegan persecución penal contra el INE 
Autonomía no es blindaje; Sergio Gutiérrez Luna 
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AMLO, contra penalizar el conflicto con el INE 
Son la Suprema Corte y el TEPJF los que deciden, dice; no quiere que a los 
consejeros les den “excusas” 

 

La Razón 
Van en estados por recortes de 60% a árbitros electorales locales 
Prevén desfonde de 3,714 mdp para 2022 
 

 
Cancún le contagia a Paraguay el Ómicron 
Secretaría de Salud de Quintana Roo guarda silencio 
 

 
“Cárteles de la droga” más peligrosos en México 2021 
Carteles Unidos, Cártel de Sinaloa y CJNG 
 

 

Disputan narcos 
Los Rodolfos y la Unión se enfrentan por el control del sur de la CDMX; en el último 
mes hubo al menos 20 homicidios relacionados 

 

 

Aumentan contagios de C-19 en CDMX… pero no cerrará 
Rechaza Sheinbaum parar actividad económica 
 

   
Reprocha denuncia penal contra consejeros y los llama a reconocer sus 
errores 
Andrés Manuel López Obrador 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

http://www.oem.com.mx/laprensa
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Panorama Nacional 
 
 

Corte impide a funcionarios del IFT ganar más que el presidente (El Universal, 

Diana Lastiri p. web). 
Por primera vez, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) rechazó a los 
funcionarios del Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) permitirles ganar más 
que el presidente de la República, Andrés Manuel López Obrador. 
La Comisión de Receso de la Corte negó la suspensión solicitada por el IFT contra el 
tope salarial previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2022 con el que 
ningún servidor público puede ganar más que el Presidente. 
Esta es la primera vez que la Corte niega una suspensión solicitada contra el tope 
salarial pues desde la aprobación de la Ley Federal de Remuneraciones y su aplicación 
en el PEF 2019, los ministros han permitido a los órganos constitucionalmente 
autónomos mantener sus salarios como estaban en el año 2018, mientras el Máximo 
Tribunal dicta sus resoluciones. Pese a que la Comisión está integrada por las ministras 
Margarita Ríos Farjat y Yasmín Esquivel Mossa, sólo esta última votó por negar la 
suspensión bajo el argumento de que, de conceder la medida, se genera un desacato a 
la prohibición expresa contenida en la Constitución de que ningún servidor público 
puede ganar más que el Presidente. En el acuerdo de la Corte, la ministra Ríos Farjat 
emitió un voto particular en el que consideró que la suspensión debió ser concedida, 
pero explicó que, debido a que Esquivel Mossa es la ministra con más antigüedad en la 
Corte, al existir contradicción entre ellas se le da el voto de calidad. 
“Debió otorgarse la suspensión solicitada, ya que, si bien la Comisión de Receso cuenta 
con amplias facultades para acordar los asuntos de su conocimiento, considero que 
debe darse una deferencia al ministro o la ministra instructora en casos que guardan 
conexidad con el presente asunto”, señaló la ministra Ríos Farjat. 
Las controversias constitucionales promovidas por el Banco de México, el Instituto 
Nacional Electora y el Instituto Nacional de Estadística y Geografía contra el PEF 2022 
fueron turnadas al ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá quien, por 
conexidad, conocerá también de la que promovió ahora el IFT. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/corte-impide-funcionarios-del-ift-ganar-mas-
que-el-presidente) 
 

SCJN da entrada a controversia de Presidencia contra el INE por 
revocación de mandato (El Economista, Jorge Monroy, p. web). 
La Comisión de Receso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) aceptó a 
trámite la controversia constitucional que interpuso la Consejería Jurídica de la 
Presidencia de la República contra el acuerdo del Instituto Nacional Electoral (INE) que 
suspendió algunas actividades de la Revocación de Mandato presidencial. 
Las ministras Ana Margarita Ríos Farjat y Yasmín Esquivel Mossa, quienes presiden la 
Comisión de Receso, aceptaron el trámite de la controversia interpuesta por el Ejecutivo 
federal, aunque no otorgaron suspensión alguna como hace unos días se le concedió a 
la Cámara de Diputados para que el INE retomara la Revocación de Mandato. 
El pasado 22 de diciembre, la misma Comisión de Receso de la Suprema Corte admitió 
a trámite la controversia constitucional promovida por el presidente de la Cámara de 
Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, en contra del acuerdo del INE que determinó 
posponer la realización del proceso de Revocación de Mandato, y ordenó reponer el 
procedimiento. 
 
 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/corte-impide-funcionarios-del-ift-ganar-mas-que-el-presidente
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Piden parar persecución 
La Barra Mexicana de Abogados emitió un posicionamiento en favor de los consejeros 
del INE al señalar que las denuncias “constituyen un acto de intimidación, una amenaza 
y un ataque injustificado a la autonomía de la institución y a la independencia de cada 
uno y cada una de ellas”. Ante ello llamó a cesar la persecución en contra de los 
integrantes del Consejo General del INE.  
Por su parte, el presidente Andrés Manuel López Obrador afirmó que debe ser la 
Suprema Corte y el Tribunal Electoral las instituciones que resuelvan el tema de la 
Revocación de Mandato y no una instancia penal. 
“Yo pienso que debe ser (...) tanto el Tribunal Electoral como el poder Judicial que 
resuelva, no penalizar nada. Ya la Corte dio un fallo para que continúe el proceso de 
Revocación del Mandato, que se cumpla con eso porque lo establece la Constitución, 
que es la ley de leyes, y lo demás no lo considero conveniente, pienso incluso que sirve 
para que tengan más excusas los consejeros y demoren más el proceso y no cumplan 
con su responsabilidad”, planteó López Obrador durante su conferencia matutina. 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/SCJN-da-entrada-a-controversia-de-
Presidencia-contra-el-INE-por-revocacion-de-mandato-20211227-0043.html) 
 

Dentro del marco jurídico, las acciones desplegadas por la Cámara de 
Diputados: Sergio Gutiérrez Luna (Cámara de Diputados, Boletín No. 0797, p. web). 
El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, 
sostuvo que las acciones jurídicas han sido desplegadas en defensa del órgano 
legislativo del Congreso de la Unión y sobre el particular se precisa lo siguiente: 
1. Las denuncias presentadas en contra de diversos funcionarios del Instituto Nacional 
Electoral, han salido ya del ámbito de competencia de la Presidencia de la Cámara de 
Diputados, toda vez que se encuentran en la Fiscalía General de la República, por lo 
que esa institución habrá de emitir la determinación conducente. 
2. La Presidencia de la Cámara de Diputados reitera su compromiso con la legalidad y 
la institucionalidad, en ese sentido, la presentación de las referidas denuncias se 
circunscribió al cumplimiento de la obligación que impone el Artículo 222 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales de denunciar la presunta comisión de algún ilícito 
del que tenga conocimiento, como se procedió. 
3. Se continuarán con los procesos jurídicos ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN) para defender la vigencia y eficacia de la Ley Federal de Revocación de 
Mandato y del Presupuesto de Egresos de la Federación en espera de la resolución 
definitiva de la SCJN. 
4. En relación con el comunicado del INE, esta Presidencia señala categóricamente que 
no existe ninguna “persecución” ni “intimidación”. El cumplimiento de una obligación 
legal no puede tomarse como tal, y en el Estado Constitucional de Derecho no puede 
pedirse impunidad bajo el argumento de la autonomía. Tampoco puede ser la autonomía 
un blindaje que exima de responsabilidad a quienes actúan en esos órganos 
constitucionales. La Presidencia de la Cámara de Diputados en apego a la 
institucionalidad y respetando el marco normativo ha escuchado las diversas opiniones 
sobre este tema, las cuales merecen todo su respeto y son atendidas siempre con 
apertura, pluralidad e imparcialidad. 
(https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/mesa/dentro-del-marco-
juridico-las-acciones-desplegadas-por-la-camara-de-diputados-sergio-gutierrez-
luna#gsc.tab=0) 
 

https://www.eleconomista.com.mx/politica/SCJN-da-entrada-a-controversia-de-Presidencia-contra-el-INE-por-revocacion-de-mandato-20211227-0043.html
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Aumento al salario no reduce pobreza, asegura el PAN (El Sol de México, Javier 

Divany, p. web). 
El aumento al salario mínimo del 22 por ciento, no reducirá la pobreza mientras se regale 
el dinero, ni tampoco se mejora la vida de los mexicanos, porque, a pesar de que se 
gane más, alcanza para menos, señaló el Secretario de Estudios y Análisis Estratégico 
del Comité Ejecutivo Nacional del PAN, Fernando Rodríguez Doval. 
Dijo que repartir dinero de forma poco transparente y sin la adecuada evaluación técnica 
no garantiza que millones de trabajadores superen la pobreza laboral en la que se 
encuentran, y puede ser una estrategia que al mediano y largo plazos represente más 
un problema que una solución. “Sin duda alguna, el aumento al salario mínimo en 22% 
es un gran paso para que los que menos tienen puedan alcanzar un ingreso digno, pero 
para que sea verdaderamente efectivo es necesario que se enmarque dentro de otras 
acciones, como la inversión productiva que detone la creación de empleos mejor 
pagados, así como el control efectivo de la inflación. 
“De lo contrario, se seguirá en la dinámica de que, aunque se gane más, alcance para 
menos”, detalló el también exlegislador federal. 
Enfatizó que la pobreza no se superará repartiendo dinero a través de programas 
sociales cuya efectividad ni siquiera se puede medir debido a la opacidad, sino creando 
condiciones para que lleguen más inversiones que produzcan crecimiento económico. 
“Hacen falta reglas claras en todos los rubros, incluidos los que den certidumbre a los 
inversionistas. No se puede salir de la pobreza sin generar riqueza”. 
Advirtió que mientras no haya una visión integral para superar la pobreza, el gobierno 
seguirá fracasando en su tarea de evitar el dolor evitable. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/aumento-al-salario-no-reduce-
pobreza-asegura-el-pan-7659504.html) 
 

INE reporta avance de 39% en firmas para revocación; sigue revisión de 
firmas en papel (El Universal, Redacción, p. web). 
El Instituto Nacional Electoral (INE) informó este lunes que las firmas recolectadas con 
aplicación (APP) para la revocación de mandato suman un millón 382 mil, pero son sólo 
validas un millón 80 mil, lo que representa un avance de 39% de los apoyos requeridos 
para llevar a cabo el ejercicio. 
En una tarjeta informativa, el INE detalló que, con corte al 25 de diciembre de 2021, en 
total el INE recibió 1,382,031 apoyos, de los cuales 1,080,898 se verificaron en Lista 
Nominal lo que representa el 39.19% del avance respecto a los apoyos requeridos 
(2,758,227). Es decir, "301,133 apoyos recibidos presentaron alguna inconsistencia". 
Recordó que, al 25 de diciembre pasado, el INE recibió aproximadamente 2 mil 398 
cajas con firmas en formatos físicos, las cuales serán cuantificadas y valoradas por la 
autoridad electoral. 
También aclara que será la revisión de las firmas en papel las que determinen la 
revocación: 
"De lo anterior se concluye que la validez de las firmas recabadas en papel son la única 
puerta a una posible Revocación de Mandato del Presidente de la República, toda vez 
que los apoyos recabados a través de la aplicación en definitiva no son suficientes para 
alcanzar el umbral que se estableció en la Ley Federal de Revocación de Mandato". 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/ine-reporta-avance-de-39-en-firmas-para-
revocacion-sigue-revision-de-firmas-en-papel) 
 
 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/aumento-al-salario-no-reduce-pobreza-asegura-el-pan-7659504.html
https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/aumento-al-salario-no-reduce-pobreza-asegura-el-pan-7659504.html
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Aumentan reprobados en confianza con Gertz (El Universal, Redacción, p. web). 
Durante la administración del fiscal General de la República, Alejandro Gertz Manero, el 
número de integrantes de la institución, dedicada a la procuración de justicia en el país, 
que reprueban sus exámenes de control de confianza ha incrementado de 81 a 243. 
De acuerdo con los documentos públicos de la Fiscalía General de la República (FGR), 
los integrantes y aspirantes a entrar a la institución deben realizar procesos de 
certificación que comprenden los exámenes patrimoniales, de entorno social, médico, 
sicométrico, sicológico, poligráfico y toxicológico. Con éstos, se expiden certificados que 
acreditan que la persona evaluada cumple con los principios de certeza, legalidad, 
objetividad, imparcialidad, eficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y 
respeto a los derechos humanos requeridos por la institución para permanecer o 
ingresar. Durante los tres años en los que Alejandro Gertz Manero ha estado al frente 
de la FGR, al corte del 30 de noviembre de 2021, se completaron 9 mil 450 procesos de 
certificación. En dicha cifra se incluye a quienes obtuvieron el certificado y a todos 
aquellos que reprobaron los exámenes. Esta última cifra ha aumentado, pues en el año 
2019, primero de la gestión de Gertz Manero, sólo 81 integrantes de la FGR reprobaron 
sus exámenes de control de confianza, en 2020 el número de fracasos subió a 84, pero 
durante 2021 este número se disparó a 243 reprobados.  
Por otro lado, en total se han expedido 8 mil 442 certificados que acreditan que los 
trabajadores que los recibieron tienen los conocimientos, el perfil, las habilidades y las 
aptitudes necesarias para ingresar o permanecer en la fiscalía. El año 2019 fue en el 
que más certificados fueron expedidos, con 4 mil 566, seguido de 2021, con 2 mil 808 y 
el año en el que menos certificados se expidieron fue 2020, con mil 68. 
Además de estas evaluaciones de control de confianza, la fiscalía realiza exámenes a 
quienes buscan obtener una Licencia Oficial Colectiva para Portación de Arma de Fuego 
(LOC) para determinar si la persona que, por sus funciones, debe portar un arma tiene 
la capacidad física y sicológica necesaria para ello. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/aumentan-reprobados-en-confianza-con-gertz) 
 

“A ver quién amarra al tigre”, advierte senador de Morena por no 
considerarlo para candidatura de Durango (El Universal, Víctor Gamboa, p. web). 
El senador morenista José Ramón Enríquez exigió a la dirigencia de Morena que 
respete el resultado de las encuestas y corrija la decisión de dejarlo fuera de la 
candidatura al gobierno de Durango, lo que calificó como “un atropello”, además que 
advirtió: “a ver quién amarra al tigre que han desatado”.  
En conferencia de prensa en el Senado, acompañado de decenas de simpatizantes, el 
legislador duranguense denunció que la candidatura de Morena al gobierno de Durango 
en favor de Marina Vitela se decidió cuatro días antes de que concluyeran las encuestas, 
que lo ubicaron como el mejor posicionado.  
“No dejemos que la mafia del poder tome decisiones en el partido”, advirtió Enríquez 
tras remarcar que tiene pruebas de que la designación de candidatos en Durango y 
Oaxaca se tomó en la dirigencia del partido, a cargo de Mario Delgado, pasando por 
encima de la voluntad popular.  
“Se definió un criterio de manera cupular en Morena, un criterio para acomodar hombres 
y mujeres. (…) Por supuesto que fue un criterio oscuro, que no existía, que no está 
escrito, que no está en los estatutos, que se inventó, que no se había acordado, que no 
se había informado previamente; es decir, se lo sacaron de la manga”, enfatizó.  
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El senador morenista afirmó que tiene en su poder el documento notariado que el 
personal técnico de Morena subió a su página de internet desde el 18 de diciembre, con 
los nombres de los candidatos a las gubernaturas de Durango y Oaxaca, cuando los 
resultados de las encuestas fueron anunciados entre la noche del 22 y la madrugada 
del 23 de diciembre. Informó que el pasado domingo presentó su impugnación formal 
ante la Comisión Nacional de Elecciones de Morena, con el fin de exigir que se corrija 
“la injusticia cometida”. “Yo me pregunto, ¿van a preferir perder gubernaturas a rectificar 
un criterio absurdo, oscuro, opaco?”, cuestionó. 
José Ramón Enríquez anunció el inicio de una caravana desde la capital de Durango 
hasta la sede nacional de Morena a partir del próximo lunes para demandar que se 
respete el resultado de las encuestas.  
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-ver-quien-amarra-al-tigre-advierte-
senador-por-no-considerarlo-para-candidatura-de-durango) 
 

Pobreza obliga a vender a niñas en Guerrero: ONG (El Universal, Redacción, p. 

web). 
Guerrero, Chilpancingo. - Los matrimonios forzados de niñas en algunos pueblos de La 
Montaña y la Costa Chica de Guerrero son un problema antiquísimo que en 2021 se 
puso en el debate nacional al llegar a las conferencias mañaneras del presidente Andrés 
Manuel López Obrador. “Lo de la trata o la prostitución infantil no es la generalidad de 
lo que sucede en las comunidades. Puede ser la excepción, pero no la regla, porque 
hay muchos valores en los pueblos indígenas”, dijo López Obrador el pasado 26 de 
octubre. Pese a eso, en pueblos de La Montaña y la Costa Chica los matrimonios 
forzados de niñas se mantienen como parte de los llamados “usos y costumbres”. 
Este año, además de la relevancia mediática que tuvo esta situación, algunas niñas y 
adolescentes expusieron sus casos, lo que deja ver que quedan decenas más 
silenciados por las familias. Se supo de mujeres que cuando eran niñas se negaron a 
ser vendidas o de otras que ya en “matrimonio” decidieron concluirlo. En ambos casos, 
sufrieron las consecuencias. Pese a que las denuncias de matrimonio forzado no son 
nada nuevo, este año se develó lo brutal que puede resultar esta práctica para las niñas: 
encarcelamiento, hostigamiento y hasta el exilio. 
La pobreza, el fondo del problema 
Neil Arias es abogada del Centro de Derechos Humanos de La Montaña Tlachinollan y 
en los últimos siete años ha documentado más de 50 casos de venta de niñas. 
Explica que los matrimonios forzados continúan por dos factores: el desinterés de las 
autoridades y la pobreza que prevalece en esos pueblos. Los ayuntamientos, que son 
la autoridad más cercana, no mueven un dedo para evitar la venta de niñas y, cuando 
una mujer ya no quiere seguir en la relación, siempre le dan el lado al que paga. 
(https://www.eluniversal.com.mx/estados/pobreza-obliga-vender-ninas-en-guerrero-
ong) 
 

Baja California y Chihuahua lideran en calidad laboral del país (El Economista, 

Rodrigo A. Rosales Contreras, p. web). 
Baja California y Chihuahua, representantes de la frontera norte del país, fueron los 
estados que presentaron las mejores condiciones de calidad laboral en todo el territorio 
nacional al cierre del tercer trimestre del 2021, tras la degradación en el mercado laboral 
que ocasionó la pandemia de Covid-19. 
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De acuerdo con el Índice de calidad y competencia de la ocupación estatal de El 
Economista, en el periodo julio-septiembre del año en curso, dos entidades se colocaron 
en semáforo verde, que es el nivel alto. El primer lugar corresponde a Baja California 
con 83.6 puntos de 100 posibles; la segunda posición fue para Chihuahua con 82.4 
puntos. Baja California regresó al lugar de honor después de que Aguascalientes lo 
desplazara el trimestre previo, estado que después de un año y medio retomó el primer 
escalón nacional en las condiciones de calidad y competencia del mercado laboral. 
Desde el segundo trimestre del 2019, alguna de estas dos entidades ocupa el primer 
lugar en este índice, situación que cobra importancia por la merma que ocasionó la 
pandemia. Las fortalezas de Baja California derivan de registrar bajos umbrales de 
subocupación, informalidad y en ocupación parcial y desocupación. 
En tanto, el estado de Chihuahua destacó por ostentar la menor tasa de ocupación en 
el sector informal y la segunda más baja en ocupación parcial y desocupación. 
En la parte de arriba del nivel medio alta, semáforo amarillo, se ubicaron con más de 70 
puntos Jalisco, Aguascalientes, Querétaro y Nuevo León, demostrando también que sus 
condiciones laborales, respecto al resto del país, son positivas. 
Las entidades de Coahuila, Colima, Sinaloa, Morelos, Baja California Sur, Sonora y 
Quintana Roo completaron el nivel medio alto. 
En el nivel medio bajo, semáforo naranja, estuvieron los territorios de Tamaulipas, 
Michoacán, Durango, Guerrero, Zacatecas, Nayarit, Yucatán, Chiapas, Hidalgo, Puebla, 
Guanajuato, Oaxaca y Veracruz. 
(https://www.eleconomista.com.mx/estados/Baja-California-y-Chihuahua-lideran-en-
calidad-laboral-del-pais-20211227-0083.html) 
 

Inflación médica privada podría llegar hasta 17% este año (El Economista, Belén 

Saldívar, p. web). 
La inflación médica privada, que toma en cuenta padecimientos que requieren de 
tratamientos y medicamentos específicos y que usualmente son atendidos a través de 
una póliza de seguro de gastos médicos mayores, será más de lo doble a la inflación 
general, de acuerdo con Grupo Interesse. “La inflación médica se ha mantenido, en los 
últimos 20 años, en niveles entre dos y tres veces el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor (INPC). Los costos de investigación y desarrollo, así como los modelos 
privados de medicina, hacen que ese ratio se mantenga y genere mayor presión de 
costos, presionando la inflación médica privada hasta 17% para el 2021 y el 2022”, dijo 
Rubén Illescas, director general de Grupo Interesse.  
En la primera quincena de diciembre, la inflación general registró una tasa anual de 
7.45% y, de acuerdo con las estimaciones del Banco de México (Banxico), al cierre del 
2021 se ubicaría en 7.1%, el mayor nivel que se tiene registrado, para un cierre de año, 
desde el 2000, cuando fue de 8.96 por ciento. 
La variación esperada de 17% es mayor al que se tuvo para la inflación médica al cierre 
del 2020. De acuerdo con estimaciones de la Asociación Mexicana de Instituciones de 
Seguros (AMIS), la inflación de salud para el sector privado fue de 13.76% en el 2020. 
En entrevista con El Economista, el directivo de Grupo Interesse explicó que este nivel 
se debe, en primer lugar, a la correlación que existe con el tipo de cambio, ya que 
muchos de los insumos médicos son importados entonces, si hay una depreciación del 
peso frente al dólar, se ve un incremento en el costo de estos productos. 
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Otro punto que eleva los precios son las nuevas tecnologías, en donde en la actualidad 
existen muchos procedimientos que se hacen día a día y que hace 20 años eran 
impensables; sin embargo, esto genera mayores precios. 
(https://www.eleconomista.com.mx/economia/Inflacion-medica-privada-podria-llegar-
hasta-17-este-ano-20211227-0076.html) 
 

Mercado de vehículos eléctricos se multiplicará por 20 en los próximos 10 
años (El Economista, Roberto morales, p. web). 
El mercado de autos eléctricos se disparará en los próximos años, impulsado por nuevas 
regulaciones en los países desarrollados. 
De acuerdo con la consultoría Statista, el número mundial de vehículos eléctricos de 
batería alcanzó 6.8 millones de unidades en 2020, desde las 1.2 millones de unidades 
en 2016 y con la proyección de llegar a 51.7 millones en 2025. 
Luego, para 2030, su previsión es que esos vehículos en circulación alcancen 144.3 
millones, casi triplicándose en cinco años. En ese marco, el Congreso estadounidense 
planea votar una iniciativa de ley que ampliaría los subsidios a la compra de vehículos 
eléctricos, pero violando el Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC) 
por condicionarlos a cierto nivel de contenido nacional. 
Recientemente, Japón y Corea del Sur han registrado altos niveles de exportaciones de 
baterías de iones de litio a medida que las empresas automotrices aumentan el consumo 
de baterías para impulsar las ventas de vehículos totalmente eléctricos, destacó la 
empresa American Battery Metals. China tiene la mayor cantidad de vehículos eléctricos 
en la carretera, pero los fabricantes de automóviles europeos y estadounidenses están 
comprometidos a aumentar significativamente las ventas de vehículos eléctricos para 
2025. Según Goldman Sachs, 25% de los automóviles vendidos tendrán motores 
eléctricos para 2025, frente al 5% actual. Solo un aumento del 1% de los vehículos 
eléctricos que llegan al mercado podría aumentar la demanda de litio en 
aproximadamente la mitad de la producción actual de litio en la actualidad. 
(https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Mercado-de-vehiculos-electricos-se-
multiplicara-por-20-en-los-proximos-10-anos-20211227-0098.html) 
 

CDMX acelera su ruta para materializar línea 3 del Cablebús (El Economista, 

Alejandro de la Rosa, p. web). 
El gobierno de la Ciudad de México aceleró el proceso de licitación para elegir a la 
empresa que elaborará el estudio costo-beneficio requerido en la construcción de la 
línea cuatro del Cablebús, en Chapultepec, la cual será financiada con recursos 
federales por formar parte de uno de los principales proyectos de infraestructura del 
actual sexenio. 
BH&A, proyectos, consultoría y supervisión de infraestructura, Evaluación y 
estructuración de proyectos e infraestructura, Scala supervisión, consultoría, asesoría y 
laboratorio y Construcciones y desarrollos de Hidalgo (CODAH) fueron las firmas 
invitadas directamente por la Secretaría de Obras y Servicios del gobierno local. 
Además, se les ofreció un anticipo del 30% del costo total de los trabajos para concluirlos 
a más tardar el 28 de febrero del 2022. 
Con base en el calendario del concurso: el jueves pasado envió una invitación a las 
empresas de consultoría, este martes se deben presentar las propuestas técnicas y 
económicas y dos días después, a las 18:00 horas, se dará a conocer a la ganadora. 
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El documento que se elabore tendrá que ser entregado posteriormente a la Unidad de 
Inversiones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) para su valoración. 
La dependencia informó a los interesados que el objetivo del concurso es: realizar el 
análisis costo-beneficio para calcular los indicadores de rentabilidad social con el 
propósito de determinar la factibilidad socioeconómica del proyecto Cablebús 
Chapultepec, que partirá de Av. Constituyentes y Av. Parque Lira (Metro Constituyentes) 
al Parque Cri-Cri, Alcaldía Miguel Hidalgo, y del Parque Cri-Cri al Bosque de 
Chapultepec IV Sección, Alcaldía Álvaro Obregón. 
“El nuevo Cablebús ayudará a mejorar la conectividad de las personas que viven en la 
Alcaldía Álvaro Obregón, cuya movilidad se encuentra restringida por barreras naturales 
(barranca de Tacubaya) y urbanas (Av. Constituyentes) y brindará acceso a las cuatro 
secciones del Bosque de Chapultepec y sus equipamientos”, se detalló en la 
convocatoria. 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/CDMX-acelera-su-ruta-para-materializar-la-
linea-3-del-Cablebus-20211227-0099.html) 
 

Gobierno de CDMX va por 80 mil cámaras del C5 (El universal, Laura Arana, p. web). 
La jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, anunció que el 
próximo año la capital contará con un total de 80 mil cámaras de videovigilancia 
operando, es decir, 65 mil más que en 2018, cuando asumió el cargo. Además de mil 
800 botones de auxilio que estarán a cargo del Centro de Comando, Control, Cómputo, 
Comunicaciones y Contacto Ciudadano (C5). 
Al encabezar la instalación del Gabinete de Seguridad y la Mesa para la Construcción 
de Paz en la alcaldía Tlalpan, la mandataria expuso que estas cámaras son de suma 
importancia, no sólo por la vigilancia en tiempo real, sino también para todo el soporte 
de las carpetas de investigación, así como del seguimiento y disminución de los delitos 
de alto impacto en la capital del país. 
Puntualizó que en 2022 se instalarán más de 12 mil nuevos equipos, que permitirán 
reforzar alrededor de 2 mil 600 puntos del Programa Mi Calle, el cual cuenta a la fecha 
con la operación de 28 mil cámaras, adicionales a las 40 mil que maneja el C5. 
“Las cámaras Mi Calle han sido de mucha ayuda, y vamos a buscar la coordinación con 
todas las bases de seguridad de las 16 alcaldías. Estas cámaras las vamos a elevar en 
altura, la gran mayoría, y las nuevas también, porque algunas de ellas han sufrido algún 
vandalismo”, acotó. 
“En 2018 había alrededor de 15 mil cámaras y vamos a terminar 2022 con cerca de 80 
mil”, remarcó Sheinbaum. 
La jefa de Gobierno también aseguró que se aumentará el número de botones de 
emergencia en los equipos de videovigilancia, que es una de las peticiones recurrentes 
de la ciudadanía, “en las cámaras, tanto del C5, todas las de Mi Calle lo tienen, que es 
lo que pide mucho la gente; así que, ese es un proyecto muy importante para el C5, el 
próximo año”, recalcó. 
El coordinador general del C5, Juan Manuel García Ortegón, detalló que para el próximo 
año se espera que más de mil 800 postes, con nueve metros de altura y que cuentan 
con una cámara de videovigilancia, tengan botones de auxilio. 
(https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/gobierno-de-cdmx-va-por-80-mil-camaras-
del-c5) 
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Enormes retos implica la viabilidad del Entendimiento Bicentenario (El Sol de 

México, Bertha Becerra, p. web). 
La diversidad de problemas que integra la agenda del Grupo de Alto Nivel de Seguridad 
México-Estados Unidos, refleja los enormes retos que implicará la viabilidad del 
Entendimiento Bicentenario. 
Y es que pretende combatir la violencia, impunidad, corrupción, homicidios dolosos, 
tráfico ilegal de armas, el trasiego de todo tipo de drogas trata de personas y de 
migrantes, al igual que los crímenes cibernéticos y el lavado de dinero, consideró el 
doctor José María Ramos, profesor-investigador de El Colegio de la Frontera Norte. 
En un análisis tras reanudarse la colaboración gubernamental mexicana con el gobierno 
del presidente Joe Biden, luego de que la cooperación bilateral se limitó a raíz de las 
acusaciones y detención del general Salvador Cienfuegos, titular de la Secretaría de la 
Defensa Nacional en octubre de 2020, por presuntos vínculos con el crimen organizado, 
por parte de la DEA, comentó: 
"Estos retos conllevan a promover una eficaz gestión multinivel y multifactorial en 
contextos institucionales y legales asimétricos". 
Recordó que el Entendimiento Bicentenario sustituye a la Iniciativa Mérida, que operó 
desde 2008 y cuyo programa logró ciertos beneficios como la formación profesional de 
funcionarios policíacos, así como de las Secretarías de la Defensa Nacional y Marina; 
donación de equipo y programas de prevención; “pero que no logró reducir los 
problemas que el nuevo Entendimiento pretende hacerlo”. 
Acerca de la instalación de cinco grupos de trabajo en el marco del Entendimiento 
Bicentenario: definición de estrategias para reducir la violencia; prevenir los crímenes 
transfronterizos; persecución de las redes criminales; cuestiones de defensa y marina y 
la instalación de un Comité Binacional de Cooperación, que promoverá la coordinación 
de la agenda del Grupo de Alto Nivel de Seguridad y en general del Entendimiento, 
comentó: 
"El reto de estos grupos es su viabilidad con criterios de eficacia y orientado por 
actividades de investigación, inteligencia, prevención y procuración de justicia, bajo un 
modelo de gestión multinivel y multiactor". 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/sociedad/enormes-retos-para-la-vialidad-
del-entendimiento-bicentenario-jose-maria-ramos-7658920.html) 
 

Procuraduría Agraria 
 
 

Ejidatarios acusan a presidenta de Chicoloapan de intervenir en elección 
de Comisariado (Evolución, Luis Ayala Ramos, p. web). 
Lunes 27 diciembre 2021 
Estado de México. - Ejidatarios de Chicoloapan solicitaron la intervención de la 
Procuraduría Agraria para reponer la elección del Comisariado Ejidal, luego de que en 
la asamblea donde se llevaría a cabo la votación interna, hombres armados 
presuntamente enviados por la presidenta municipal Nancy Gómez Vargas, trataron de 
interferir en favor de un candidato vinculado al partido Morena. Por tal motivo habrá una 
nueva asamblea electiva el próximo 15 de enero. 
En una carta abierta los ejidatarios manifestaron su rechazo a la intervención de 
personas ajenas al Comisariado, pues se trata de una elección donde únicamente deben 
participar de manera pacífica y ordenada ejidatarios. 
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En el desplegado los ejidatarios afirman que la elección del Comisariado Ejidal de 
Chicoloapan fue boicoteada por un grupo de maleantes armados, mismos que se dijeron 
enviados por la presidenta municipal Nancy Gómez y el comisariado Abel Osvaldo 
Hernández González, quienes, con armas largas y encapuchados, derrumbaron el 
zaguán y la puerta del auditorio ejidal donde se realizaba la elección. Entraron 
encañonando a los ejidatarios y destruyeron las mesas, urnas y mamparas, además de 
robarse las papeletas. Presuntamente en represalia porque la planilla de Morena no 
cumplió los requisitos legales y no pudo participar con su candidato, Joel Agustín López 
Gálvez, y su representante de planilla Víctor Manuel Álvarez Méndez, quienes al verse 
perdidos se unieron a la planilla color rosa del comisariado Abel y su candidato Moisés 
Hernández Hernández (director del Tecnológico de Estudios Superiores de Chicoloapan 
TESCH). Al sentir que la preferencia no les favorecía, se valieron del grupo armado para 
atacar a los ejidatarios y robarse las papeletas. Dijeron que, en una clara violación a la 
ley, las patrullas de la policía municipal sirvieron de transporte para trasladar a los 
maleantes. La policía estatal brilló por su ausencia y la Guardia Nacional desapareció. 
(https://www.diarioevolucion.com.mx/ejidatarios-acusan-a-presidenta-de-chicoloapan-
de-intervenir-en-eleccion-de-comisariado/) 
 

AGRESIONES Y AMENAZAS: Devastan y “privatizan” balneario comunal en 
Juan Sarabia, OPB (Noticaribe, Agencia, p. web). 
Lunes 27 diciembre 2021 
Quintana Roo, Chetumal. - Pese a denuncias anónimas por la peligrosidad del personal 
al servicio de un empresario italiano, incluido un comisario ejidal, el predio aledaño al 
balneario comunal El Chorro, en el ejido Juan Sarabia (aledaño a la capital del Estado), 
fue devastado y el lugar “privatizado” ante la complacencia de autoridades federales y 
locales. En el sur de Quintana Roo parece que nadie se da cuenta, o prefiere ignorar 
que el turismo atrae violencia y criminalización a las comunidades mayas; al menos eso 
parece, pues a un año, a inicios de febrero pasado, la vida de la comunidad del municipio 
de Othón Pompeyo Blanco se trastocó. Un proyecto inmobiliario destinado al turismo 
internacional, que tendría que representar progreso, cambió la tranquila vida del lugar: 
el empresario italiano Andrea Mancini envió a su gente con maquinaria pesada a El 
Chorro, ubicado a menos de un kilómetro y medio de Juan Sarabia. La comunidad maya 
de Juan Sarabia denuncia al empresario Andrea Mancini y al comisariado ejidal (Marcos 
Antonio Jiménez Potenciano, ligado a una familia polémica) de la devastación de selva 
baja y mangle, para la privatización del balneario comunal al turismo foráneo. 
“El balneario siempre ha estado aquí. Nuestros padres lo mantuvieron, nuestros abuelos 
lo descubrieron, siempre se ha usado sin costo”, explicó una mujer organizada de la 
comunidad, según la agencia rusa Sputnik, quien pidió el anonimato por la constante 
violencia de los aliados del proyecto turístico. Quintana Roo es un estado que durante 
los últimos años vive una particular embestida de desarrollos turísticos, destinados a 
recibir al turismo foráneo, sobre todo al proveniente de Estados Unidos. 
El comisario 
Cuando los habitantes supieron que el comisario ejidal había concesionado el balneario 
a un extranjero, que sería privatizado y se les obligaría a pagar para ingresar, decidieron 
manifestarse y cortar el camino de acceso: “Las primeras agresiones fueron de él”. 
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“Luego llegó un representante del extranjero que nos dijo que no tienen nada que 
arreglar con el pueblo, porque no lo vale”, según una testigo que pidió permanecer 
anónima por temor. Pasaron tres meses de gestión y el 25 de julio y los manifestantes 
fueron echados por los ejidatarios de manera violenta. 
“Desde entonces ya no podemos entrar ni nuestros hijos a El Chorro, el balneario local. 
Aunque hemos solicitado la protección de autoridades ante la violencia desatada en 
nuestra contra por la defensa del bien común, no hemos obtenido respuesta a nuestras 
peticiones”, terció otra descontenta. 
La procuraduría clausuró el 21 de mayo de 2021 porque “no hay autorización de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) para los trabajos de 
construcción e instalaciones”, respondió la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente (Profepa) a consulta de este medio. 
El caso también tiene denuncias ante el Instituto Nacional de Antropología e Historia 
(INAH), el municipio de Othón Pompeyo Blanco, la Procuraduría Agraria y la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; y también denunciaron las amenazas y agresiones ante 
la Fiscalía General de Quintana Roo. 
(https://noticaribepeninsular.com.mx/agresiones-y-amenazas-devastan-y-privatizan-
balneario-comunal-en-juan-sarabia-opb/) 
 

Sector Agropecuario 
 
 
Se publica en el DOF Decreto que aprueba el Programa Especial de los 
Pueblos Indígenas y Afromexicano 2021-2024 (Gob.mx, Instituto Nacional de los 

Pueblos Indígenas, Comunicado 77/21, p. web). 
Lunes 27 diciembre 2021 
Con el objetivo de contribuir a un nuevo modelo de bienestar basado en el diálogo con 
los pueblos y comunidades, mediante la construcción de mejores condiciones de vida, 
este lunes se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que 
se aprueba el Programa Especial de los Pueblos Indígenas y Afromexicano 2021-2024, 
elaborado por el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI) en diálogo con las 
comunidades, conforme a los Ejes generales previstos en el Plan Nacional de Desarrollo 
2019 – 2024. El Decreto establece que dicho Programa Especial es de atención 
obligatoria para las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, en 
el ámbito de sus respectivas competencias. Así también, que el INPI ejecutará y 
coordinará la implementación de los objetivos prioritarios, estrategias prioritarias, 
acciones puntuales, metas para el bienestar y parámetros contenidos, en estrecha 
coordinación con sus autoridades representativas. Con lo anterior, este Programa busca 
coadyuvar a resolver la lamentable situación de pobreza, desigualdad e injusticia en la 
que han vivido históricamente los pueblos y comunidades debido a las políticas de 
exclusión que se profundizaron en el periodo neoliberal. 
Desde esta nueva perspectiva, la superación de la pobreza solo se alcanzará 
fortaleciendo la cultura y organización de quienes lograron las primeras civilizaciones 
del país y nunca más a través de la imposición de proyectos ajenos a su identidad. 
 
 
 

https://noticaribepeninsular.com.mx/agresiones-y-amenazas-devastan-y-privatizan-balneario-comunal-en-juan-sarabia-opb/
https://noticaribepeninsular.com.mx/agresiones-y-amenazas-devastan-y-privatizan-balneario-comunal-en-juan-sarabia-opb/
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De acuerdo con la Medición Multidimensional de la Pobreza del Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), en 2020, 3.4 millones de 
indígenas vivían en pobreza extrema, lo que representa el 29.2% del total de la 
población que vive en hogares indígenas del país. En este sentido, la población indígena 
y afromexicana es la que presenta mayores niveles en los indicadores de carencia 
social. 
(https://www.gob.mx/inpi/prensa/se-publica-en-el-dof-decreto-que-aprueba-el-
programa-especial-de-los-pueblos-indigenas-y-afromexicano-2021-2024-291391) 
 

Pagan a jornaleros 5 pesos por 20 kilos de chile (El Sol de México, Bertha Becerra, 

p. web). 
Martes 28 diciembre 2021 
Nunca pararon durante el confinamiento. Entre marzo de 2020 y octubre de 2021, más 
de 25 mil personas de los cinco municipios más pobres del país, en la Montaña de 
Guerrero, salieron a los campos agrícolas de Sinaloa, Valle de San Quintín, Jalisco, 
Chihuahua, Zacatecas y Michoacán a levantar cosechas. 
Son jornaleros que trabajan de sol a sol, en condiciones deplorables y con prestaciones 
sociales sólo en el papel. “Para ellos, es migrar o morir. Quedarse en sus comunidades 
es morirse de hambre. Ellos hacen posible que los alimentos lleguen a nuestra mesa, 
pero tienen salarios de hambre”, refiere a El Sol de México el director del Centro de 
Derechos Humanos Tlachinollan, Abel Barrera Hernández. 
Para estos trabajadores, el incremento al salario mínimo anunciado por la Comisión 
Nacional de Salarios Mínimos (Conasami) para 2022, de 172 pesos diarios, no significa 
nada en comparación a lo extenuante de su trabajo. “Realmente no se sienten reflejados 
en este aumento, porque su trabajo es extenuante de sol a sol, en condiciones 
deplorables. La mayoría de ellos prefiere el trabajo a destajo, esto es, la recolecta en 
cubetas de 20 kilogramos de chile, tomate, por las que les pagan cinco pesos”. 
Los jornaleros no sólo se encargan de llenar las cubetas sino cargarlas de 100 a 500 
metros para depositarlas en un camión que luego transporta la mercancía. 
“Hay padres de familia que cargan hasta tres cubetas: una en la cabeza, otra en el 
hombro izquierdo y otra en la mano derecha”. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/sociedad/pagan-a-jornaleros-5-pesos-por-
20-kilos-de-chile-7660749.html) 
 
 
 

Consultar fechas anteriores 
Dirección Operativa de Comunicación Social 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.gob.mx/inpi/prensa/se-publica-en-el-dof-decreto-que-aprueba-el-programa-especial-de-los-pueblos-indigenas-y-afromexicano-2021-2024-291391
https://www.gob.mx/inpi/prensa/se-publica-en-el-dof-decreto-que-aprueba-el-programa-especial-de-los-pueblos-indigenas-y-afromexicano-2021-2024-291391
https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/sociedad/pagan-a-jornaleros-5-pesos-por-20-kilos-de-chile-7660749.html
https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/sociedad/pagan-a-jornaleros-5-pesos-por-20-kilos-de-chile-7660749.html
http://www.pa.gob.mx/web2/Noticias/atras.html
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Corte impide a funcionarios del IFT ganar más 

que el presidente 

 

Martes 28 diciembre 2021 / Diana Lastiri 

Por primera vez, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) rechazó a 

los funcionarios del Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) permitirles 

ganar más que el presidente de la República, Andrés Manuel López Obrador. 

La Comisión de Receso de la Corte negó la suspensión solicitada por el IFT 

contra el tope salarial previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación 

2022 con el que ningún servidor público puede ganar más que el Presidente. 

Esta es la primera vez que la Corte niega una suspensión solicitada contra el 

tope salarial pues desde la aprobación de la Ley Federal de Remuneraciones y 

su aplicación en el PEF 2019, los ministros han permitido a los órganos 

constitucionalmente autónomos mantener sus salarios como estaban en el año 

2018, mientras el Máximo Tribunal dicta sus resoluciones. 
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Pese a que la Comisión está integrada por las ministras Margarita Ríos Farjat y 

Yasmín Esquivel Mossa, sólo esta última votó por negar la suspensión bajo el 

argumento de que, de conceder la medida, se genera un desacato a la 

prohibición expresa contenida en la Constitución de que ningún servidor público 

puede ganar más que el Presidente. 

En el acuerdo de la Corte, la ministra Ríos Farjat emitió un voto particular en el 

que consideró que la suspensión debió ser concedida pero explicó que, debido 

a que Esquivel Mossa es la ministra con más antigëdad en la Corte, al existir 

contradicción entre ellas se le da el voto de calidad. 

“Debió otorgarse la suspensión solicitada, ya que, si bien la Comisión de Receso 

cuenta con amplias facultades para acordar los asuntos de su conocimiento, 

considero que debe darse una deferencia al ministo o la ministra instructora en 

casos que guardan conexidad con el presente asunto”, señaló la ministra Ríos 

Farjat. Las controversias constitucionales promovidas por el Banco de México, 

el Instituto Nacional Electora y el Instituto Nacional de Estadístiga y Geografía 

contra el PEF 2022 fueron turnadas al ministro Juan Luis González Alcántara 

Carrancá quien, por conexidad, conocerá también de la que promovió ahora el 

IFT. Ríos Farjat recordó que el el ministro González Alcántara Carrancá concedió 

la suspensión al INE y al Inegi para que no les sea aplicado el tope salarial. 

“Si en los asuntos que le fueron turnados determinó otorgar la suspensión y el 

que ahora conoce la Comisión de Receso guarda conexidad con aquellos, 

entonces, por cuestión de congruencia, consistencia y seguridad jurídica en el 

trámite de los asuntos, también debió otorgarse la suspensión solicitada en el 

presente caso”, indicó la ministra. 

La resolución de la Comisión puede ser impugnada por el IFT. 
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SCJN da entrada a controversia de Presidencia 

contra el INE por revocación de mandato 

 

Lunes 27 diciembre 2021 / Jorge Monroy 

La Comisión de Receso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 

aceptó a trámite la controversia constitucional que interpuso la Consejería 

Jurídica de la Presidencia de la República contra el acuerdo del Instituto Nacional 

Electoral (INE) que suspendió algunas actividades de la Revocación de Mandato 

presidencial. Las ministras Ana Margarita Ríos Farjat y Yasmín Esquivel Mossa, 

quienes presiden la Comisión de Receso, aceptaron el trámite de la controversia 

interpuesta por el Ejecutivo federal, aunque no otorgaron suspensión alguna 

como hace unos días se le concedió a la Cámara de Diputados para que el INE 

retomara la Revocación de Mandato. 

El pasado 22 de diciembre, la misma Comisión de Receso de la Suprema Corte 

admitió a trámite la controversia constitucional promovida por el presidente de la 

Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, en contra del acuerdo del INE que 

determinó posponer la realización del proceso de Revocación de Mandato, y 

ordenó reponer el procedimiento. 
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Piden parar persecución 

 

La Barra Mexicana de Abogados emitió un posicionamiento en favor de los 

consejeros del INE al señalar que las denuncias “constituyen un acto de 

intimidación, una amenaza y un ataque injustificado a la autonomía de la 

institución y a la independencia de cada uno y cada una de ellas”.  

Ante ello llamó a cesar la persecución en contra de los integrantes del Consejo 

General del INE.  

Por su parte, el presidente Andrés Manuel López Obrador afirmó que debe ser 

la Suprema Corte y el Tribunal Electoral las instituciones que resuelvan el tema 

de la Revocación de Mandato y no una instancia penal. 

“Yo pienso que debe ser (...) tanto el Tribunal Electoral como el poder Judicial 

que resuelva, no penalizar nada. Ya la Corte dio un fallo para que continúe el 

proceso de Revocación del Mandato, que se cumpla con eso porque lo establece 

la Constitución, que es la ley de leyes, y lo demás no lo considero conveniente, 

pienso incluso que sirve para que tengan más excusas los consejeros y demoren 

más el proceso y no cumplan con su responsabilidad”, planteó López Obrador 

durante su conferencia matutina. Fue Gutiérrez Luna, quien interpuso una 

demanda penal ante la Fiscalía General de la República en contra de los seis 

consejeros que votaron a favor de suspender la Revocación de Mandato hasta 

que se obtuvieran los recursos necesarios para dicho ejercicio. 

Este lunes, la Mesa Directiva de la Cámara baja afirmó en un comunicado que 

las denuncias no forman parte de persecución o intimidación alguna como 

advirtieron los 11 consejeros electorales. 

Mientras se resuelve de fondo el asunto, el INE se encuentra en el proceso de 

verificación de las rúbricas para determinar si al menos 2 millones 758,227, 

equivalente al 3% de la Lista Nominal, son válidas, como establece la ley, para 

llamar a una consulta sobre Revocación de Mandato.   
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Dentro del marco jurídico, las acciones 

desplegadas por la Cámara de Diputados: Sergio 

Gutiérrez Luna 

 

Lunes 27 diciembre 2021 / Boletín No. 0797 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez 

Luna, sostuvo que las acciones jurídicas han sido desplegadas en defensa del 

órgano legislativo del Congreso de la Unión y sobre el particular se precisa lo 

siguiente: 

1. Las denuncias presentadas en contra de diversos funcionarios del 

Instituto Nacional Electoral, han salido ya del ámbito de competencia de 

la Presidencia de la Cámara de Diputados, toda vez que se encuentran 

en la Fiscalía General de la República, por lo que esa institución habrá de 

emitir la determinación conducente. 
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2. La Presidencia de la Cámara de Diputados reitera su compromiso con la 

legalidad y la institucionalidad, en ese sentido, la presentación de las referidas 

denuncias se circunscribió al cumplimiento de la obligación que impone el 

Artículo 222 del Código Nacional de Procedimientos Penales de denunciar la 

presunta comisión de algún ilícito del que tenga conocimiento, como se procedió. 

3. Se continuarán con los procesos jurídicos ante la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación (SCJN) para defender la vigencia y eficacia de la Ley Federal de 

Revocación de Mandato y del Presupuesto de Egresos de la Federación en 

espera de la resolución definitiva de la SCJN. 

4. En relación con el comunicado del INE, esta Presidencia señala 

categóricamente que no existe ninguna “persecución” ni “intimidación”. El 

cumplimiento de una obligación legal no puede tomarse como tal, y en el Estado 

Constitucional de Derecho no puede pedirse impunidad bajo el argumento de la 

autonomía. Tampoco puede ser la autonomía un blindaje que exima de 

responsabilidad a quienes actúan en esos órganos constitucionales.  

La Presidencia de la Cámara de Diputados en apego a la institucionalidad y 

respetando el marco normativo ha escuchado las diversas opiniones sobre este 

tema, las cuales merecen todo su respeto y son atendidas siempre con apertura, 

pluralidad e imparcialidad. 
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Aumento al salario no reduce pobreza, asegura el 

PAN 

 

Lunes 27 diciembre 2021 / Javier Divany 

El aumento al salario mínimo del 22 por ciento, no reducirá la pobreza mientras 

se regale el dinero, ni tampoco se mejora la vida de los mexicanos, porque, a 

pesar de que se gane más, alcanza para menos, señaló el Secretario de Estudios 

y Análisis Estratégico del Comité Ejecutivo Nacional del PAN, Fernando 

Rodríguez Doval. Dijo que repartir dinero de forma poco transparente y sin la 

adecuada evaluación técnica no garantiza que millones de trabajadores superen 

la pobreza laboral en la que se encuentran, y puede ser una estrategia que al 

mediano y largo plazos represente más un problema que una solución. 

“Sin duda alguna, el aumento al salario mínimo en 22% es un gran paso para 

que los que menos tienen puedan alcanzar un ingreso digno, pero para que sea 

verdaderamente efectivo es necesario que se enmarque dentro de otras 

acciones, como la inversión productiva que detone la creación de empleos mejor 

pagados, así como el control efectivo de la inflación. 

“De lo contrario, se seguirá en la dinámica de que, aunque se gane más, alcance 

para menos”, detalló el también exlegislador federal. 
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Enfatizó que la pobreza no se superará repartiendo dinero a través de programas 

sociales cuya efectividad ni siquiera se puede medir debido a la opacidad, sino 

creando condiciones para que lleguen más inversiones que produzcan 

crecimiento económico.  

“Hacen falta reglas claras en todos los rubros, incluidos los que den certidumbre 

a los inversionistas. No se puede salir de la pobreza sin generar riqueza”. 

Advirtió que mientras no haya una visión integral para superar la pobreza, el 

gobierno seguirá fracasando en su tarea de evitar el dolor evitable. 

Recordó que al día de hoy la pobreza laboral se ubica en peores niveles que 

antes de la pandemia: En el primer trimestre de 2020 se encontraban en pobreza 

laboral 36.6% de los trabajadores; con la pandemia aumentó a 46% para el tercer 

trimestre de 2020 y para el tercer trimestre de 2021, 40.7% se encontraba en 

esta situación. Las personas en situación de pobreza, agregó, citando cifras del 

INEGI, aumentó en 3.8 millones de personas en 2020 (55.7 millones en total), 

comparado con 2018 (51.9 millones), lo que confirma el fracaso de los programas 

sociales implementados por la actual administración federal, pues de ser 

exitosos cada vez más familias estarían superando la pobreza, incorporándose 

a la clase media, a la que, por cierto, dejaron de pertenecer 6.3 millones de 

mexicanos en el mismo lapso. 

“No olvidemos que, aunque se han creado más puestos de trabajo registrados 

ante el lMSS, rebasando incluso los niveles prepandemia, la gran mayoría tiene 

las características de estar mal pagados, demandando jornadas más extensas, 

afectando principalmente a los que tienen un menor nivel educativo”, aclaró. 

Rodríguez Doval llamó al gobierno a que, en el diálogo que ha comenzado con 

Acción Nacional, incorpore las propuestas para generar un mayor desarrollo 

económico y creación de empleos y superar la pobreza. 
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INE reporta avance de 39% en firmas para 

revocación; sigue revisión de firmas en papel 

 

Lunes 27 diciembre 2021 / Redacción 

El Instituto Nacional Electoral (INE) informó este lunes que las firmas 

recolectadas con aplicación (APP) para la revocación de mandato suman un 

millón 382 mil, pero son sólo validas un millón 80 mil, lo que representa un 

avance de 39% de los apoyos requeridos para llevar a cabo el ejercicio. 

En una tarjeta informativa, el INE detalló que, con corte al 25 de diciembre de 

2021, en total el INE recibió 1,382,031 apoyos, de los cuales 1,080,898 se 

verificaron en Lista Nominal lo que representa el 39.19% del avance respecto a 

los apoyos requeridos (2,758,227). Es decir, "301,133 apoyos recibidos 

presentaron alguna inconsistencia". 

Recordó que, al 25 de diciembre pasado, el INE recibió aproximadamente 2 mil 

398 cajas con firmas en formatos físicos, las cuales serán cuantificadas y 

valoradas por la autoridad electoral. 
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También aclara que será la revisión de las firmas en papel las que determinen la 

revocación:  

"De lo anterior se concluye que la validez de las firmas recabadas en papel son 

la única puerta a una posible Revocación de Mandato del Presidente de la 

República, toda vez que los apoyos recabados a través de la aplicación en 

definitiva no son suficientes para alcanzar el umbral que se estableció en la Ley 

Federal de Revocación de Mandato" 

 

Algunas de las irregularidades que el INE reportó en las firmas son: 

 

● La imagen no corresponde con el original de la CPV 

● Se envió únicamente el anverso o reverso de la CPV 

● La imagen presentada no corresponde al físico de la CPV 

● Imagen de la CPV en blanco y negro 

● Imagen ilegible 

● La foto viva no corresponde a la persona que emite su apoyo 

● La imagen de la persona que emite el apoyo no fue tomada directamente 

● Rostro no visible 

● Firmas que no corresponden 

● Inconsistencias entre los datos de la CURP y la Clave de Elector. 

● Apoyos duplicados del mismo promovente 

● Registros solo en Padrón Electoral 

● Bajas del Padrón Electoral 

● Datos no encontrados en el Padrón Electoral 

● Apoyos recibidos que se encuentran en procesamiento 

● Apoyos recibidos que se encuentran en mesa de control 
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Aumentan reprobados en confianza con Gertz 

 

Martes 28 diciembre 2021 / Redacción 

Durante la administración del fiscal General de la República, Alejandro Gertz 

Manero, el número de integrantes de la institución, dedicada a la procuración de 

justicia en el país, que reprueban sus exámenes de control de confianza ha 

incrementado de 81 a 243. 

De acuerdo con los documentos públicos de la Fiscalía General de la República 

(FGR), los integrantes y aspirantes a entrar a la institución deben realizar 

procesos de certificación que comprenden los exámenes patrimoniales, de 

entorno social, médico, sicométrico, sicológico, poligráfico y toxicológico. 

Con éstos, se expiden certificados que acreditan que la persona evaluada 

cumple con los principios de certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, 

eficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los derechos 

humanos requeridos por la institución para permanecer o ingresar. 
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Durante los tres años en los que Alejandro Gertz Manero ha estado al frente de 

la FGR, al corte del 30 de noviembre de 2021, se completaron 9 mil 450 procesos 

de certificación.  

En dicha cifra se incluye a quienes obtuvieron el certificado y a todos aquellos 

que reprobaron los exámenes. 

Esta última cifra ha aumentado, pues en el año 2019, primero de la gestión de 

Gertz Manero, sólo 81 integrantes de la FGR reprobaron sus exámenes de 

control de confianza, en 2020 el número de fracasos subió a 84, pero durante 

2021 este número se disparó a 243 reprobados. 

Por otro lado, en total se han expedido 8 mil 442 certificados que acreditan que 

los trabajadores que los recibieron tienen los conocimientos, el perfil, las 

habilidades y las aptitudes necesarias para ingresar o permanecer en la fiscalía. 

El año 2019 fue en el que más certificados fueron expedidos, con 4 mil 566, 

seguido de 2021, con 2 mil 808 y el año en el que menos certificados se 

expidieron fue 2020, con mil 68. 

Además de estas evaluaciones de control de confianza, la fiscalía realiza 

exámenes a quienes buscan obtener una Licencia Oficial Colectiva para 

Portación de Arma de Fuego (LOC) para determinar si la persona que, por sus 

funciones, debe portar un arma tiene la capacidad física y sicológica necesaria 

para ello. Durante el año 2019 un total de 4 mil 335 integrantes de la fiscalía 

presentaron este examen, pero al siguiente año, en el que hizo su aparición la 

pandemia por el Covid-19 a México, el examen solamente fue presentado por 

286 personas. Para el año 2021 el número de exámenes volvió al rango normal, 

con 4 mil 3 integrantes que lo presentaron. 

 

Evaluaciones externas 

 

En la Fiscalía General de la República también se realizan las evaluaciones de 

control de confianza a integrantes de instituciones de seguridad pública y 

aspirantes a entrar a éstas, es decir, a los policías y futuros elementos policiacos 

del país. Durante el año 2019, realizó 348 evaluaciones de este tipo; sin 

embargo, la numeralia pública de la FGR no establece cuántas de estas 

personas aprobaron los exámenes. Durante el primer año de pandemia 

únicamente se realizaron 85 evaluaciones a policías y futuros policías, y hasta el 

30 de noviembre de este año se realizaron 145. 

Los números de la administración de Gertz Manero difieren mucho con relación 

a los últimos tres años de cuando la Fiscalía todavía era Procuraduría General 

de la República (PGR) y la encabezaron Raúl Cervantes y el encargado de 

despacho Alberto Elías Beltrán. 
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Entre el año 2016 y 2018 se completó un total de 25 mil 342 procesos de 

evaluación de control de confianza entre los integrantes y aspirantes a ingresar 

a la FGR.  De esos tres años, en 2017 se expidió el mayor número de 

certificados, con seis mil 469, seguido de 2018, con 6 mil 438, y en 2016 fueron 

5 mil 986. 

Las cifras de las personas reprobadas también fueron altas, pues en el año 2016 

se registró un total de 511 evaluaciones no aprobadas; en 2017 el número subió 

a 587 y para 2018 la cifra disminuyó a 156. 

De esos tres años, en 2017 se realizó el mayor número de exámenes LOC, con 

4 mil 251, seguido por 2018, con 763, y 577 en el año 2016.  

En el caso de los exámenes LOC, la FGR no registró ni antes ni en la presente 

administración el número de exámenes reprobados en este rubro. 

Los datos de la FGR son enviados al Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública (SESNSP), que es la institución encargada de 

dar seguimiento a estas evaluaciones al personal de la FGR y a otras 

instituciones del sector. 

Con las cifras reportadas durante este año por la FGR, 77% del personal que 

aprobó las evaluaciones cuenta con sus certificados vigentes. 

Con esto, la Fiscalía General de la República se colocó a la cabeza de las cuatro 

instituciones federales cuyo personal en activo tiene certificados vigentes de 

control de confianza. 

Después de la FGR se encuentra el Instituto Nacional de Migración, con 75% 

personas con certificados vigentes; sigue la Guardia Nacional, con 36%, y, 

finalmente, el Órgano Administrativa Desconcentrado de Prevención y 

Readaptación Social, con 26%. 
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“A ver quién amarra al tigre”, advierte senador a 

Morena por no considerarlo para candidatura de 

Durango 

 

Lunes 27 diciembre 2021 / Víctor Gamboa 

El senador morenista José Ramón Enríquez exigió a la dirigencia de Morena que 

respete el resultado de las encuestas y corrija la decisión de dejarlo fuera de la 

candidatura al gobierno de Durango, lo que calificó como “un atropello”, además 

que advirtió: “a ver quién amarra al tigre que han desatado”.  

En conferencia de prensa en el Senado, acompañado de decenas de 

simpatizantes, el legislador duranguense denunció que la candidatura de Morena 

al gobierno de Durango en favor de Marina Vitela se decidió cuatro días antes 

de que concluyeran las encuestas, que lo ubicaron como el mejor posicionado.  
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“No dejemos que la mafia del poder tome decisiones en el partido”, advirtió 

Enríquez tras remarcar que tiene pruebas de que la designación de candidatos 

en Durango y Oaxaca se tomó en la dirigencia del partido, a cargo de Mario 

Delgado, pasando por encima de la voluntad popular.  

“Se definió un criterio de manera cupular en Morena, un criterio para acomodar 

hombres y mujeres. (…) Por supuesto que fue un criterio oscuro, que no existía, 

que no está escrito, que no está en los estatutos, que se inventó, que no se había 

acordado, que no se había informado previamente; es decir, se lo sacaron de la 

manga”, enfatizó.  

El senador morenista afirmó que tiene en su poder el documento notariado que 

el personal técnico de Morena subió a su página de internet desde el 18 de 

diciembre, con los nombres de los candidatos a las gubernaturas de Durango y 

Oaxaca, cuando los resultados de las encuestas fueron anunciados entre la 

noche del 22 y la madrugada del 23 de diciembre.  

Informó que el pasado domingo presentó su impugnación formal ante la 

Comisión Nacional de Elecciones de Morena, con el fin de exigir que se corrija 

“la injusticia cometida”.  

“Yo me pregunto, ¿van a preferir perder gubernaturas a rectificar un criterio 

absurdo, oscuro, opaco?”, cuestionó. 

José Ramón Enríquez anunció el inicio de una caravana desde la capital de 

Durango hasta la sede nacional de Morena a partir del próximo lunes para 

demandar que se respete el resultado de las encuestas. 

Indicó que acudirá a todas las instancias que sean necesarias para que se le 

reconozca su victoria y no descartó que pueda competir por otro partido en caso 

de que Morena insista en arrebatarle la candidatura.  

“Se tienen que corregir las decisiones porque nos asiste la razón. El pueblo 

manda, todo con el pueblo, sin el pueblo nada, el pueblo es sabio y hay que 

respetar la decisión del pueblo. Y ahora sí. A ver quién va a amarrar al tigre en 

Durango”, sentenció. 
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Pobreza obliga a vender a niñas en Guerrero: 

ONG 

 

Martes 28 diciembre 2021 / Redacción 

Los matrimonios forzados de niñas en algunos pueblos de La Montaña y la Costa 

Chica de Guerrero son un problema antiquísimo que en 2021 se puso en el 

debate nacional al llegar a las conferencias mañaneras del presidente Andrés 

Manuel López Obrador. 

“Lo de la trata o la prostitución infantil no es la generalidad de lo que sucede en 

las comunidades. Puede ser la excepción, pero no la regla, porque hay muchos 

valores en los pueblos indígenas”, dijo López Obrador el pasado 26 de octubre. 

Pese a eso, en pueblos de La Montaña y la Costa Chica los matrimonios forzados 

de niñas se mantienen como parte de los llamados “usos y costumbres”. 

Este año, además de la relevancia mediática que tuvo esta situación, algunas 

niñas y adolescentes expusieron sus casos, lo que deja ver que quedan decenas 

más silenciados por las familias.  
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Se supo de mujeres que cuando eran niñas se negaron a ser vendidas o de otras 

que ya en “matrimonio” decidieron concluirlo. En ambos casos, sufrieron las 

consecuencias. 

Pese a que las denuncias de matrimonio forzado no son nada nuevo, este año 

se develó lo brutal que puede resultar esta práctica para las niñas: 

encarcelamiento, hostigamiento y hasta el exilio. 

 

La pobreza, el fondo del problema 

 

Neil Arias es abogada del Centro de Derechos Humanos de La Montaña 

Tlachinollan y en los últimos siete años ha documentado más de 50 casos de 

venta de niñas. 

Explica que los matrimonios forzados continúan por dos factores: el desinterés 

de las autoridades y la pobreza que prevalece en esos pueblos.  

Los ayuntamientos, que son la autoridad más cercana, no mueven un dedo para 

evitar la venta de niñas y, cuando una mujer ya no quiere seguir en la relación, 

siempre le dan el lado al que paga. 

El otro problema es estructural: la pobreza. 

Muchas veces con la venta de las niñas las familias se quitan una boca de 

encima, es un gasto menos, pero, agrega Arias, igual de pobres son los que 

pagan por las niñas. 

La abogada afirma que la pobreza va acompañada de la falta de escuelas, de 

hospitales y de caminos. “Estas niñas, niños y jóvenes no tienen alternativas 

para un futuro”, dice. 

Muchas veces, las familias pagan por una esposa para sus hijos para que no se 

vayan solos de jornaleros. Por lo regular, para pagarlas se endeudan, venden 

sus animales o se van a trabajar largo tiempo para juntar ese dinero. Al final 

saben que es una inversión, porque la mujer por la que pagaron trabajará —de 

una u otra forma— para recuperar el dinero. 

 

La historia de Angélica 

 

El 15 de diciembre, Angélica, una adolescente de 15 años, intentó regresar a su 

pueblo, Joya Real en Cochoapa El Grande, en La Montaña de Guerrero. No 

pudo. La comisión que la acompañó determinó que el lugar era hostil para ella: 

la puerta de su casa la hallaron macheteada. 

Angélica fue obligada a casarse cuando tenía 12 años con un joven que no 

conocía, por 110 mil pesos. En cuanto se concretó el “matrimonio”, el “esposo” 

se fue a Estados Unidos a trabajar por la falta de empleos en la región. Angélica 

se quedó viviendo en la casa del “esposo”.  
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Su “suegro” la intentó violar en distintas ocasiones hasta que Angélica escapó el 

29 de septiembre. El “suegro” pidió a la Policía Comunitaria del pueblo que la 

detuvieran y la encarcelaran hasta que devolviera 210 mil pesos, el doble de lo 

que pagaron por ella. Los comunitarios la detuvieron y se la llevaron junto con 

su tía, una mujer de 70 años, y sus tres hermanas: una de ocho años y las otras 

dos de seis. Tanto Angélica como sus tres hermanas pasaron 11 días 

encarceladas. A su tía, días antes la dejaron en libertad. 

El caso de Angélica llegó a conocerse porque su madre, Concepción, lo denunció 

el 9 de octubre en un hospital, en el municipio de Ometepec. 

Ese día, Concepción llevó comida a la comisaría para sus tres hijas. Discutió con 

los comunitarios y uno de ellos la golpeó. 

Concepción estaba embarazada de trillizos. La agresión le provocó el aborto: se 

desangró en el pasillo de la comisaría. 

Como el caso tuvo difusión nacional, se tomaron medidas contra los agresores. 

Sin embargo, para que Angélica regrese a su pueblo los pobladores pusieron 

condiciones: que se libere al “suegro”, que está preso por el delito de violación, 

y también pidieron la liberación de los dos policías comunitarios que la 

encarcelaron. 

 

El escape de Anayeli 

 

Eran las 8 de la mañana del lunes 22 de noviembre cuando Anayeli, de 15 años 

de edad, escapó de su casa en la comunidad Joya Real, en Cochoapa El 

Grande. Ese día debía casarse con un adolescente de 16 años que no conocía. 

Todo estaba listo. El viernes y el domingo, la familia del joven ofreció una fiesta 

para acordar el matrimonio. Mataron una vaca, hubo cervezas, refrescos, música 

de banda. El casamiento se pactó para el lunes. 

La madre de Anayeli acordó casarla por 200 mil pesos. 

Ese lunes, muy temprano, Anayeli escapó. Se refugió en la casa de un amigo, 

otro menor de 15 años. Las dos familias, la de Anayeli y la del “novio”, dieron 

aviso a la comisaría del pueblo. Los policías salieron a buscarla hasta que la 

hallaron. La encerraron en la comisaría, junto con el joven que la refugió. 

Para liberarla exigieron a Anayeli que se casara, pero, sobre todo, que su familia 

regresara los 56 mil pesos que gastaron en las fiestas que ofrecieron porque ya 

los había “ofendido”. 

Los 200 mil pesos serían entregados en la fiesta. 

Un día después, muy temprano, a las oficinas del Centro de Defensa de 

Derechos Humanos de La Montaña Tlachinollan, entró una llamada telefónica 

anónima denunciando que en la comisaría de Joya Real tenían encarcelada a 

Nayeli por negarse a casarse. 

Anayeli y el otro menor fueron liberados y están en custodia del DIF estatal. 
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Una estrategia sin estrategia 

 

Este año fue la primera vez que el gobierno de Guerrero anunció una estrategia 

para prevenir, combatir y erradicar los matrimonios forzados. 

El 10 de noviembre, la gobernadora Evelyn Salgado firmó un convenio con 

dependencias federales y con la Organización de las Naciones Unidas (ONU). 

Hasta el momento, la estrategia no es clara. Se firmó el acuerdo, pero no se 

anunció cuál será el presupuesto para implementarla ni tampoco quién será el 

encargado de encabezarla.  

El anuncio de la gobernadora fue criticado, de entrada, por la falta de 

presupuesto y precisión de la estrategia, pero también por la falta de cercanía 

que ha mostrado la morenista: del acuerdo quedaron excluidos los pueblos de 

La Montaña, la Costa Chica y sus mujeres. 

“[La gobernadora] tiene que recorrer las comunidades, explicarles a los pueblos 

directamente que vender a una niña es un delito”, dijeron mujeres de Cochoapa 

El Grande en conferencia en Chilpancingo. 
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Baja California y Chihuahua lideran en calidad 

laboral del país 

 

Lunes 27 diciembre 2021 / Rodrigo A. Rosales Contreras 

Baja California y Chihuahua, representantes de la frontera norte del país, fueron 

los estados que presentaron las mejores condiciones de calidad laboral en todo 

el territorio nacional al cierre del tercer trimestre del 2021, tras la degradación en 

el mercado laboral que ocasionó la pandemia de Covid-19. 

De acuerdo con el Índice de calidad y competencia de la ocupación estatal de El 

Economista, en el periodo julio-septiembre del año en curso, dos entidades se 

colocaron en semáforo verde, que es el nivel alto. 

El primer lugar corresponde a Baja California con 83.6 puntos de 100 posibles; 

la segunda posición fue para Chihuahua con 82.4 puntos. 
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Baja California regresó al lugar de honor después de que Aguascalientes lo 

desplazara el trimestre previo, estado que después de un año y medio retomó el 

primer escalón nacional en las condiciones de calidad y competencia del 

mercado laboral. Desde el segundo trimestre del 2019, alguna de estas dos 

entidades ocupa el primer lugar en este índice, situación que cobra importancia 

por la merma que ocasionó la pandemia. Las fortalezas de Baja California 

derivan de registrar bajos umbrales de subocupación, informalidad y en 

ocupación parcial y desocupación. En tanto, el estado de Chihuahua destacó por 

ostentar la menor tasa de ocupación en el sector informal y la segunda más baja 

en ocupación parcial y desocupación. 

En la parte de arriba del nivel medio alta, semáforo amarillo, se ubicaron con más 

de 70 puntos Jalisco, Aguascalientes, Querétaro y Nuevo León, demostrando 

también que sus condiciones laborales, respecto al resto del país, son positivas. 

Las entidades de Coahuila, Colima, Sinaloa, Morelos, Baja California Sur, 

Sonora y Quintana Roo completaron el nivel medio alto. 

En el nivel medio bajo, semáforo naranja, estuvieron los territorios de 

Tamaulipas, Michoacán, Durango, Guerrero, Zacatecas, Nayarit, Yucatán, 

Chiapas, Hidalgo, Puebla, Guanajuato, Oaxaca y Veracruz. 

Las calificaciones más bajas (las peores condiciones laborales y que aún no se 

recuperan del efecto negativo de la pandemia) fueron en San Luis Potosí, (33.2 

puntos), Campeche (31.6), Estado de México (30.9), Tabasco (26.2), Ciudad de 

México (25.8) y Tlaxcala (10.5), todos en semáforo rojo. 

Sobresale que en este nivel están desde el inicio de año la capital del país y el 

Estado de México, los motores económicos nacionales, ya que aportan alrededor 

de 25% del PIB y 21% de la población ocupada total. 

Tanto para la Ciudad de México como para el territorio mexiquense, su talón de 

Aquiles corresponde a los desocupados, a los ocupados que buscan empleo y a 

la población ocupada que trabajó menos de 15 horas a la semana. 

 

Avances y retrocesos 

 

En relación con el Índice de calidad y competencia de la ocupación estatal del 

tercer trimestre del 2020, 16 entidades mostraron avances, resaltando Quintana 

Roo (incremento de 27.7 puntos), Coahuila (13.3), Querétaro (12.1) Baja 

California Sur (9.4) y Jalisco (6.6). 

Otros avances importantes se presentaron en Oaxaca (6.6 puntos), Tamaulipas 

(5.5), Nuevo León (5.1), Tabasco (3.1), Guanajuato (2.3), Chiapas (2.0) y Sinaloa 

(2.0). Mientras los retrocesos más pronunciados se dieron en Veracruz (-7.4 

puntos), Campeche (-8.2), Aguascalientes (-9.0), Ciudad de México (-9.8) y San 

Luis Potosí (-18.0). 
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Nayarit, Guerrero, Morelos, Durango, Puebla, Hidalgo, Tlaxcala, Baja California, 

Zacatecas, Estado de México y Michoacán fueron las otras entidades que 

bajaron puntos en el índice de calidad laboral. 

Por nivel, únicamente cuatro estados mejoraron: Baja California Sur pasó de 

semáforo naranja a amarillo; Guanajuato y Oaxaca, de rojo a naranja, y Quintana 

Roo de rojo a amarillo.  

Al otro extremo, seis entidades retrocedieron: Aguascalientes de semáforo verde 

a amarillo; Michoacán de amarillo a naranja, y Ciudad de México, Campeche, 

San Luis Potosí y Estado de México de naranja a rojo. 

 

El objetivo 

 

El objetivo del índice es saber cómo se encuentran las 32 entidades del país en 

materia laboral, principalmente en acceso al trabajo y calidad de la ocupación, y 

a su vez realizar un ranking de competencia entre los gobiernos locales. 

El índice se hizo mediante ocho tasas complementarias de la Encuesta Nacional 

de Ocupación y Empleo del Inegi: desocupación, ocupación parcial y 

desocupación, presión general, trabajo asalariado, subocupación, condiciones 

críticas de ocupación, informalidad laboral y ocupación en el sector informal. 

En cada tasa se realizó un ranking estatal para asignar un valor. Si el estado, por 

ejemplo, se ubicaba en último lugar de desocupación (Guerrero, con 1.59% de 

su población económicamente activa –PEA–), se le daba la mayor cantidad de 

puntos por ostentar la mejor posición en calidad laboral (32 puntos), en relación 

con las otras entidades, y viceversa para aquellas que se encontraron en los 

primeros escalones (Ciudad de México obtuvo una desocupación de 6.99% de 

la PEA, la más elevada, por lo que consiguió sólo 1 punto). 

Este ejercicio se hizo con cada uno de los estados, al cierre de los terceros 

trimestres del 2020 y del 2021, logrando un índice general con ocho tasas, con 

el mismo peso cada una, cuyo resultado se convirtió en un indicador con escala 

de 0 a 100 puntos, donde la entidad más cercana a 100 manifiesta una mejor 

calidad de la ocupación. 

 

Metodología 

 

Por el tipo de metodología, el total de puntos siempre dará 1,650 puntos divididos 

entre las 32 entidades, por lo que, al presentar los mejores resultados, tendrán 

más puntos. Se pueda dar un escenario donde todos los estados empeoren en 

sus indicadores, pero los que tengan caídas menos pronunciadas, saldrán mejor 

posicionados en el índice. 
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El índice se dividió en cuatro niveles: alto (mayor a 80 puntos), medio alto (menor 

a 80 y mayor a 55), medio bajo (menor a 55 y mayor a 35) y bajo (menor a 35). 

La función de este indicador es premiar a los estados con mayor constancia en 

acceso al empleo y calidad laboral. 
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Inflación médica privada podría llegar hasta 17% 

este año 

 

Lunes 27 diciembre 202 / Belén Saldívar 

La inflación médica privada, que toma en cuenta padecimientos que requieren 

de tratamientos y medicamentos específicos y que usualmente son atendidos a 

través de una póliza de seguro de gastos médicos mayores, será más de lo doble 

a la inflación general, de acuerdo con Grupo Interesse. 

“La inflación médica se ha mantenido, en los últimos 20 años, en niveles entre 

dos y tres veces el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC). Los costos 

de investigación y desarrollo, así como los modelos privados de medicina, hacen 

que esa ratio se mantenga y genere mayor presión de costos, presionando la 

inflación médica privada hasta 17% para el 2021 y el 2022”, dijo Rubén Illescas, 

director general de Grupo Interesse. 

En la primera quincena de diciembre, la inflación general registró una tasa anual 

de 7.45% y, de acuerdo con las estimaciones del Banco de México (Banxico), al 

cierre del 2021 se ubicaría en 7.1%, el mayor nivel que se tiene registrado, para 

un cierre de año, desde el 2000, cuando fue de 8.96 por ciento. 

La variación esperada de 17% es mayor al que se tuvo para la inflación médica 

al cierre del 2020. De acuerdo con estimaciones de la Asociación Mexicana de 

Instituciones de Seguros (AMIS), la inflación de salud para el sector privado fue 

de 13.76% en el 2020. 
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En entrevista con El Economista, el directivo de Grupo Interesse explicó que este 

nivel se debe, en primer lugar, a la correlación que existe con el tipo de cambio, 

ya que muchos de los insumos médicos son importados entonces, si hay una 

depreciación del peso frente al dólar, se ve un incremento en el costo de estos 

productos. Otro punto que eleva los precios son las nuevas tecnologías, en 

donde en la actualidad existen muchos procedimientos que se hacen día a día y 

que hace 20 años eran impensables; sin embargo, esto genera mayores precios. 

 

Covid, factor relevante 

 

Si bien los altos niveles en la inflación médica han sido una constante, el Covid-

19 llegó para impactar más. Rubén Illescas explicó que la pandemia no sólo 

afectó en el número de casos, sino que muchos de éstos han tenido secuelas y, 

por lo tanto, los usuarios necesitan de mayores atenciones. 

“Todavía no hay indicadores que determinen cual va a ser el impacto económico 

de las secuelas de aquellos pacientes que tuvieron Covid. Lo que estamos 

viendo es que hay gente que entra al hospital por algún procedimiento 

quirúrgicos que no tiene que ver con Covid pero que, en el pasado, lo tuvieron y 

ahora requieren más revisión, más supervisión, más días de estancia 

hospitalaria”, comentó. Lo anterior genera mayores costos y, en caso de que no 

se cuente con un seguro, los usuarios están expuestos a empeñar y hasta perder 

su patrimonio, mientras que para los que sí cuentan con una póliza podrían 

presentar incrementos en las tarifas, deducible, coaseguro, entre otros. 

Al corte del 9 de diciembre, la AMIS reportó un total de 44,785 casos de 

asegurados de gastos médicos que dieron positivo a Covid-19. El costo promedio 

de estos casos fue de 514,094 pesos; sin embargo, existe un caso, el de mayor 

monto, por 41.2 millones de pesos. 
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Mercado de vehículos eléctricos se multiplicará 

por 20 en los próximos 10 años 

 

Lunes 27 diciembre 2021 / Roberto Morales 

El mercado de autos eléctricos se disparará en los próximos años, impulsado por 

nuevas regulaciones en los países desarrollados. 

De acuerdo con la consultoría Statista, el número mundial de vehículos eléctricos 

de batería alcanzó 6.8 millones de unidades en 2020, desde las 1.2 millones de 

unidades en 2016 y con la proyección de llegar a 51.7 millones en 2025. 

Luego, para 2030, su previsión es que esos vehículos en circulación alcancen 

144.3 millones, casi triplicándose en cinco años. 

En ese marco, el Congreso estadounidense planea votar una iniciativa de ley 

que ampliaría los subsidios a la compra de vehículos eléctricos, pero violando el 

Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC) por condicionarlos a 

cierto nivel de contenido nacional. 

Recientemente, Japón y Corea del Sur han registrado altos niveles de 

exportaciones de baterías de iones de litio a medida que las empresas 

automotrices aumentan el consumo de baterías para impulsar las ventas de 

vehículos totalmente eléctricos, destacó la empresa American Battery Metals. 

China tiene la mayor cantidad de vehículos eléctricos en la carretera, pero los 

fabricantes de automóviles europeos y estadounidenses están comprometidos a 

aumentar significativamente las ventas de vehículos eléctricos para 2025. 
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Según Goldman Sachs, 25% de los automóviles vendidos tendrán motores 

eléctricos para 2025, frente al 5% actual. Solo un aumento del 1% de los 

vehículos eléctricos que llegan al mercado podría aumentar la demanda de litio 

en aproximadamente la mitad de la producción actual de litio en la actualidad. 

El caso empresarial más destacado es la fábrica de Tesla de una milla de largo 

que comenzó a producir potentes baterías de iones de litio en enero de 2017 con 

su socio Panasonic. 

La fábrica suministrará baterías para los 500,000 coches que Tesla espera 

producir para finales de la década, así como para alimentar hogares. 

Además, Chrysler, Dodge, Ford, GM, BMW, Volkswagen, Mercedes-Benz, 

Mitsubishi, Nissan, Saturn, Tesla y Toyota han anunciado planes para fabricar 

automóviles con baterías de iones de litio. 

De acuerdo con American Battery Metals, después de que Tesla lanzó el Model 

3 en julio de 2017, ha habido más de 500,000 reservas para el vehículo y la 

producción está comenzando dos años antes de lo previsto. 

Statista describió que la creciente demanda de automóviles eléctricos en 

mercados como Alemania y Noruega fue provocada por incentivos 

gubernamentales que incluyen subsidios, exenciones de peajes y tarifas de 

estacionamiento. Ya siete de cada 10 coches vendidos en Noruega son 

vehículos eléctricos enchufables. 

Como otros ejemplos de la tendencia, según la empresa Tata Motors, el gobierno 

del Reino Unido ha anunciado recientemente que la fecha de eliminación gradual 

para la venta de nuevos automóviles y furgonetas de gasolina y diésel se 

adelantó a 2030 desde la fecha anterior de 2035, mientras que los gobiernos de 

otros países, incluidos Noruega y los Países Bajos, han anunciado objetivos de 

prohibir los coches nuevos de gasolina y diésel. 
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CDMX acelera su ruta para materializar línea 3 del 

Cablebús 

 

Lunes 27 diciembre 2021 / Alejandro de la Rosa 

El gobierno de la Ciudad de México aceleró el proceso de licitación para elegir a 

la empresa que elaborará el estudio costo-beneficio requerido en la construcción 

de la línea cuatro del Cablebús, en Chapultepec, la cual será financiada con 

recursos federales por formar parte de uno de los principales proyectos de 

infraestructura del actual sexenio. BH&A, proyectos, consultoría y supervisión de 

infraestructura, Evaluación y estructuración de proyectos e infraestructura, Scala 

supervisión, consultoría, asesoría y laboratorio y Construcciones y desarrollos 

de Hidalgo (CODAH) fueron las firmas invitadas directamente por la Secretaría 

de Obras y Servicios del gobierno local. 

Además, se les ofreció un anticipo del 30% del costo total de los trabajos para 

concluirlos a más tardar el 28 de febrero del 2022. 

Con base en el calendario del concurso: el jueves pasado envió una invitación a 

las empresas de consultoría, este martes se deben presentar las propuestas 

técnicas y económicas y dos días después, a las 18:00 horas, se dará a conocer 

a la ganadora. 

 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 

 

 

 

 

 

El documento que se elabore tendrá que ser entregado posteriormente a la 

Unidad de Inversiones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) 

para su valoración.  

La dependencia informó a los interesados que el objetivo del concurso es: 

realizar el análisis costo-beneficio para calcular los indicadores de rentabilidad 

social con el propósito de determinar la factibilidad socioeconómica del proyecto 

Cablebús Chapultepec, que partirá de Av. Constituyentes y Av. Parque Lira 

(Metro Constituyentes) al Parque Cri-Cri, Alcaldía Miguel Hidalgo, y del Parque 

Cri-Cri al Bosque de Chapultepec IV Sección, Alcaldía Álvaro Obregón. 

“El nuevo Cablebús ayudará a mejorar la conectividad de las personas que viven 

en la Alcaldía Álvaro Obregón, cuya movilidad se encuentra restringida por 

barreras naturales (barranca de Tacubaya) y urbanas (Av. Constituyentes) y 

brindará acceso a las cuatro secciones del Bosque de Chapultepec y sus 

equipamientos”, se detalló en la convocatoria. 

Actualmente operan dos líneas de Cablebús: la Indios Verdes-Cuautepec (con 

una inversión de 2,925 millones de pesos para sus 9.2 km) y Constitución de 

1917-Santa Marta (con inversión de 3,168 millones de pesos para sus 10.6 km). 

Conforme a la apuesta del gobierno local por dicho sistema de transporte, 

también está contemplado una ruta que conectaría a las alcaldías de Tlalpan y 

Magdalena Contreras Por lo pronto, la firma elegida deberá entregar el 

diagnóstico de la situación actual que motiva la realización del proyecto, el 

análisis de la oferta o infraestructura existente, el análisis de la demanda actual 

y el diagnóstico de la interacción de la oferta. 

Uno de los apartados de mayor observación en la SHCP será el análisis de 

riesgos en el que se “deberán identificarse los principales riesgos asociados al 

programa o proyecto de inversión en sus etapas de ejecución y operación, dichos 

riesgos deberán clasificarse con base en la factibilidad de su ocurrencia y se 

deberán analizar sus impactos sobre la ejecución y la operación del programa o 

proyecto de inversión en cuestión, así como las acciones necesarias para su 

mitigación”. 
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Gobierno de CDMX va por 80 mil cámaras del C5 

 

Martes 28 diciembre 2021 / Laura Arana 

La jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, anunció que 

el próximo año la capital contará con un total de 80 mil cámaras de 

videovigilancia operando, es decir, 65 mil más que en 2018, cuando asumió el 

cargo. Además de mil 800 botones de auxilio que estarán a cargo del Centro de 

Comando, Control, Cómputo, Comunicaciones y Contacto Ciudadano (C5). 

Al encabezar la instalación del Gabinete de Seguridad y la Mesa para la 

Construcción de Paz en la alcaldía Tlalpan, la mandataria expuso que estas 

cámaras son de suma importancia, no sólo por la vigilancia en tiempo real, sino 

también para todo el soporte de las carpetas de investigación, así como del 

seguimiento y disminución de los delitos de alto impacto en la capital del país. 
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Puntualizó que en 2022 se instalarán más de 12 mil nuevos equipos, que 

permitirán reforzar alrededor de 2 mil 600 puntos del Programa Mi Calle, el cual 

cuenta a la fecha con la operación de 28 mil cámaras, adicionales a las 40 mil 

que maneja el C5.  

“Las cámaras Mi Calle han sido de mucha ayuda, y vamos a buscar la 

coordinación con todas las bases de seguridad de las 16 alcaldías. Estas 

cámaras las vamos a elevar en altura, la gran mayoría, y las nuevas también, 

porque algunas de ellas han sufrido algún vandalismo”, acotó. 

“En 2018 había alrededor de 15 mil cámaras y vamos a terminar 2022 con cerca 

de 80 mil”, remarcó Sheinbaum. 

La jefa de Gobierno también aseguró que se aumentará el número de botones 

de emergencia en los equipos de videovigilancia, que es una de las peticiones 

recurrentes de la ciudadanía, “en las cámaras, tanto del C5, todas las de Mi Calle 

lo tienen, que es lo que pide mucho la gente; así que, ese es un proyecto muy 

importante para el C5, el próximo año”, recalcó. 

El coordinador general del C5, Juan Manuel García Ortegón, detalló que para el 

próximo año se espera que más de mil 800 postes, con nueve metros de altura 

y que cuentan con una cámara de videovigilancia, tengan botones de auxilio. 

“Estamos esperando que durante los primeros tres meses del año abatamos todo 

el rezago de atenciones de botones de auxilio en los postes de nueve metros del 

C5, si nos va a tomar básicamente los primeros seis meses para concluir”, 

aseguró. También refirió que, en el caso de los tótems, que conforman el 

programa Mi Calle y que son postes con dos cámaras, botón de auxilio y una 

alerta sonora para avisar a las autoridades padecen de vandalismo; “de todo el 

proyecto del C5 es lo que más vandalizan, el botón de auxilio; tenemos un 

programa muy agresivo de mantenimiento a partir del año próximo”, dijo. 
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Enormes retos implica la viabilidad del 

Entendimiento Bicentenario 

 

Lunes 27 diciembre 2021 / Bertha Becerra 

La diversidad de problemas que integra la agenda del Grupo de Alto Nivel de 

Seguridad México-Estados Unidos, refleja los enormes retos que implicará la 

viabilidad del Entendimiento Bicentenario. 

Y es que pretende combatir la violencia, impunidad, corrupción, homicidios 

dolosos, tráfico ilegal de armas, el trasiego de todo tipo de drogas trata de 

personas y de migrantes, al igual que los crímenes cibernéticos y el lavado de 

dinero, consideró el doctor José María Ramos, profesor-investigador de El 

Colegio de la Frontera Norte. 

En un análisis tras reanudarse la colaboración gubernamental mexicana con el 

gobierno del presidente Joe Biden, luego de que la cooperación bilateral se limitó 

a raíz de las acusaciones y detención del general Salvador Cienfuegos, titular de 

la Secretaría de la Defensa Nacional en octubre de 2020, por presuntos vínculos 

con el crimen organizado, por parte de la DEA, comentó: 

"Estos retos conllevan a promover una eficaz gestión multinivel y multifactorial 

en contextos institucionales y legales asimétricos". 
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Recordó que el Entendimiento Bicentenario sustituye a la Iniciativa Mérida, que 

operó desde 2008 y cuyo programa logró ciertos beneficios como la formación 

profesional de funcionarios policíacos, así como de las Secretarías de la Defensa 

Nacional y Marina; donación de equipo y programas de prevención; “pero que no 

logró reducir los problemas que el nuevo Entendimiento pretende hacerlo”. 

Acerca de la instalación de cinco grupos de trabajo en el marco del 

Entendimiento Bicentenario: definición de estrategias para reducir la violencia; 

prevenir los crímenes transfronterizos; persecución de las redes criminales; 

cuestiones de defensa y marina y la instalación de un Comité Binacional de 

Cooperación, que promoverá la coordinación de la agenda del Grupo de Alto 

Nivel de Seguridad y en general del Entendimiento, comentó: 

"El reto de estos grupos es su viabilidad con criterios de eficacia y orientado por 

actividades de investigación, inteligencia, prevención y procuración de justicia, 

bajo un modelo de gestión multinivel y multiactor". 

Y señaló que otra cuestión es si el gobierno estadounidense concederá prioridad 

a todos los problemas de la agenda del Entendimiento o si mantendrá el interés 

por los principales actores delictivos –la detención de los hijos de Guzmán Loera- 

O se le dará mayor atención a un enfoque de salud pública, como la reducción 

del consumo de drogas como el fentanilo en sus diferentes variaciones, como se 

propone en las prioridades de la nueva política antidrogas de la Oficina Nacional 

de Política de Control de Drogas (ONDCP), por sus siglas en inglés, que se 

dieron a conocer a principios de abril de 2021. 

 

México debe exigir una política de evaluación 

 

Precisa el académico que "el gobierno mexicano debe reiterar a su homólogo 

estadounidense, que asuma los compromisos propuestos por la ONDCP en 

materia de prevención y que se muestre la evidencia en la reducción efectiva del 

consumo de drogas en la sociedad estadounidense y un mayor control del tráfico 

de armas”. Para tal efecto, el gobierno de México debe exigir una política de 

evaluación y monitoreo con un criterio de responsabilidad binacional e 

internacional, sostuvo. Consideró que, en esta nueva política de Entendimiento 

Bicentenario, también el involucramiento de los estados de la frontera norte de 

México y la frontera sur estadounidense es fundamental, considerando que son 

áreas de trasiego de drogas. Y que, por tanto, en el lado fronterizo mexicano se 

cometen cerca del 55% de los homicidios dolosos en el ámbito nacional. 

Igualmente considera que es necesario reactivar la Conferencia de 

Gobernadores Fronterizos, con la finalidad de dar seguimiento al Entendimiento 

Bicentenario y sus dimensiones estatales y locales, como a los Acuerdos de la 

Cumbre de Líderes de América del Norte, del pasado noviembre, entre los cuales 

se acordó combatir el crimen transnacional.  
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Manifestó que la viabilidad del Entendimiento Bicentenario dependerá de una 

eficaz gobernanza de políticas diversas que están asociadas de una efectiva 

coordinación multinivel y de una mayor prioridad política del gobierno de EU del 

tema de seguridad, tal como sucede con la política migratoria. "Aunque es 

evidente el mayor impacto político del tema migratorio en la coyuntura actual, a 

diferencia del tema del consumo de drogas y sus políticas afines". 

Y finalmente dijo que a un año del inicio de la administración del presidente 

Biden, su política genera oportunidades y desafíos en materia de una nueva 

gestión migratoria, cambio climático, vacunaciones contra el Covid-19, 

reactivación de la economía y el programa de infraestructura. 

Pero se dejó a un segundo plano la agenda de seguridad con su nuevo enfoque 

de salud pública. 
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Ejidatarios acusan a presidenta de Chicoloapan 

de intervenir en elección de Comisariado 

 

Lunes 27 diciembre 2021 / Luis Ayala Ramos 

Estado de México. - Ejidatarios de Chicoloapan solicitaron la intervención de la 

Procuraduría Agraria para reponer la elección del Comisariado Ejidal, luego de 

que en la asamblea donde se llevaría a cabo la votación interna, hombres 

armados presuntamente enviados por la presidenta municipal Nancy Gómez 

Vargas, trataron de interferir en favor de un candidato vinculado al partido 

Morena.  
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Por tal motivo habrá una nueva asamblea electiva el próximo 15 de enero. En 

una carta abierta los ejidatarios manifestaron su rechazo a la intervención de 

personas ajenas al Comisariado, pues se trata de una elección donde 

únicamente deben participar de manera pacífica y ordenada ejidatarios. 

En el desplegado los ejidatarios afirman que la elección del Comisariado Ejidal 

de Chicoloapan fue boicoteada por un grupo de maleantes armados, mismos 

que se dijeron enviados por la presidenta municipal Nancy Gómez y el 

comisariado Abel Osvaldo Hernández González, quienes, con armas largas y 

encapuchados, derrumbaron el zaguán y la puerta del auditorio ejidal donde se 

realizaba la elección. Entraron encañonando a los ejidatarios y destruyeron las 

mesas, urnas y mamparas, además de robarse las papeletas. 

Presuntamente en represalia porque la planilla de Morena no cumplió los 

requisitos legales y no pudo participar con su candidato, Joel Agustín López 

Gálvez, y su representante de planilla Víctor Manuel Álvarez Méndez, quienes al 

verse perdidos se unieron a la planilla color rosa del comisariado Abel y su 

candidato Moisés Hernández Hernández (director del Tecnológico de Estudios 

Superiores de Chicoloapan TESCH). Al sentir que la preferencia no les favorecía, 

se valieron del grupo armado para atacar a los ejidatarios y robarse las 

papeletas. Dijeron que, en una clara violación a la ley, las patrullas de la policía 

municipal sirvieron de transporte para trasladar a los maleantes. La policía 

estatal brilló por su ausencia y la Guardia Nacional desapareció. 

Finalmente dijeron que no permitirán que la edil Nancy Gómez y Morena, en 

complicidad con Abel Osvaldo Hernández González, Jesús Juárez Hernández y 

Moisés Hernández, se apoderen de sus minas, relleno sanitario y los recursos 

del Ejido. 
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AGRESIONES Y AMENAZAS: Devastan y 

“privatizan” balneario comunal en Juan Sarabia, 

OPB 

 

Lunes 27 diciembre 2021 / Agencia 

Pese a denuncias anónimas por la peligrosidad del personal al servicio de un 

empresario italiano, incluido un comisario ejidal, el predio aledaño al balneario 

comunal El Chorro, en el ejido Juan Sarabia (aledaño a la capital del Estado) , 

fue devastado y el lugar “privatizado” ante la complacencia de autoridades 

federales y locales. 

En el sur de Quintana Roo parece que nadie se da cuenta, o prefiere ignorar que 

el turismo atrae violencia y criminalización a las comunidades mayas; al menos 

eso parece, pues a un año, a inicios de febrero pasado, la vida de la comunidad 

del municipio de Othón Pompeyo Blanco se trastocó. 

Un proyecto inmobiliario destinado al turismo internacional, que tendría que 

representar progreso, cambió la tranquila vida del lugar: el empresario italiano 

Andrea Mancini envió a su gente con maquinaria pesada a El Chorro, ubicado a 

menos de un kilómetro y medio de Juan Sarabia. 
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La comunidad maya de Juan Sarabia denuncia al empresario Andrea Mancini y 

al comisariado ejidal (Marcos Antonio Jiménez Potenciano, ligado a una familia 

polémica) de la devastación de selva baja y mangle, para la privatización del 

balneario comunal al turismo foráneo. 

“El balneario siempre ha estado aquí. Nuestros padres lo mantuvieron, nuestros 

abuelos lo descubrieron, siempre se ha usado sin costo”, explicó una mujer 

organizada de la comunidad, según la agencia rusa Sputnik, quien pidió el 

anonimato por la constante violencia de los aliados del proyecto turístico. 

Quintana Roo es un estado que durante los últimos años vive una particular 

embestida de desarrollos turísticos, destinados a recibir al turismo foráneo, sobre 

todo al proveniente de Estados Unidos. 

 

El comisario 

 

Cuando los habitantes supieron que el comisario ejidal había concesionado el 

balneario a un extranjero, que sería privatizado y se les obligaría a pagar para 

ingresar, decidieron manifestarse y cortar el camino de acceso: “Las primeras 

agresiones fueron de él”. 

“Luego llegó un representante del extranjero que nos dijo que no tienen nada 

que arreglar con el pueblo, porque no lo vale”, según una testigo que pidió 

permanecer anónima por temor. Pasaron tres meses de gestión y el 25 de julio 

y los manifestantes fueron echados por los ejidatarios de manera violenta. 

“Desde entonces ya no podemos entrar ni nuestros hijos a El Chorro, el balneario 

local. Aunque hemos solicitado la protección de autoridades ante la violencia 

desatada en nuestra contra por la defensa del bien común, no hemos obtenido 

respuesta a nuestras peticiones”, terció otra descontenta. 

La procuraduría clausuró el 21 de mayo de 2021 porque “no hay autorización de 

la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) para los 

trabajos de construcción e instalaciones”, respondió la Procuraduría Federal de 

Protección al Ambiente (Profepa) a consulta de este medio. 

El caso también tiene denuncias ante el Instituto Nacional de Antropología e 

Historia (INAH), el municipio de Othón Pompeyo Blanco, la Procuraduría Agraria 

y la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y también denunciaron las 

amenazas y agresiones ante la Fiscalía General de Quintana Roo. 

Esa denuncia fue el corolario de siete meses de agresiones físicas; han recibido 

mensajes diciendo que les van a “dar en la madre”, “déjate de chingaderas 

porque te vamos a dar cuello”, que los vecinos “van a ser ahorcados y 

quemados” por oponerse a la privatización del espacio comunitario. 

Pero lo grave es que hasta el momento toda una comunidad vive en la 

incertidumbre y tiene prohibido el acceso a un balneario que era libre y ya no lo 

es más. 


